
  

 Concejalía de Comercio y Turismo

ANEXO II:

DECLARACIÓN RESPONSABLE CUMPLIMIENTO REQUISITOS ART. 13 DE LA LEY
GENERAL DE SUBVENCIONES y BASE 2ª

Dº/Dª  ___________________________________________________________,  vecino
del  municipio  de ______________________,  mayor  de  edad,  con  DNI  nº
_________________, actuando en su propio nombre y representación.

(Para el caso de Sociedades Mercantiles, indicar denominación, CIF y representación)

Dº/Dª ___________________________________________________________, actuando
en  nombre  y  representación  de  la  entidad   ______________________,  con  CIF  nº
_________________, como _________________.

DECLARA:

1. Que no se encuentra incurso/a en ninguna de las circunstancias recogidas en los
apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, que
impiden obtener la condición de beneficiario, de acuerdo con lo indicado en las
Base 9ª. 5 en relación con el  apartado 7 del  art.  13 de la LGS, por el  que se
establece que “…La justificación por parte de las personas o entidades de no estar
incursos en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario o entidad
colaboradora, señaladas en los apartados 2 y 3 de este artículo, podrá realizarse
mediante testimonio judicial, certificados telemáticos o transmisiones de datos, de
acuerdo con lo establecido en la normativa reglamentaria que regule la utilización
de técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas por la Administración General
del Estado o de las comunidades autónomas, o certificación administrativa, según
los  casos,  y  cuando dicho documento  no pueda ser  expedido por  la  autoridad
competente, podrá ser sustituido por una declaración responsable otorgada ante
una autoridad administrativa o notario público.”

2. Que el/la beneficiario/a cumple las obligaciones que para los perceptores de ayudas
y subvenciones establece el artículo 14 de la misma ley.

3. Que desarrolla su actividad económica en el municipio de Güímar.
4. Que está al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social
5. Que  posee  todas  aquellas  autorizaciones  administrativas  necesarias  para  el

desarrollo de la actividad.

En la Ciudad de Güímar, a          de          de 20……
(Firma del interesado)


